
DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

                      REF: Expediente No.110014003003-2021-00044-00  
 

De cara a la solicitud elevada por la parte actora y al encontrarse procedente 
la misma se ordena: 
 
Oficiar a EPS Sanitas para que informe a este estrado judicial los datos 
completos de la sociedad que realiza los aportes a seguridad social del señor 
Pablo Emilio de la Espriella Ortiz identificado con cédula de ciudadanía núm. 
4.908.965. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por el 
extremo interesado.  
 
Notifíquese, 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2021 00058 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 29 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el 
Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´618.491,oo la liquidación de costas 
de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 

30 de agosto de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2021 00093 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 32 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´889.000,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 30 de agosto de 2022 

a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad: 110014003 003 2021 00099 00.  
 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 25 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el 
Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 3´539.500,oo la liquidación de costas 
de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 82 fijado hoy 30 de agosto de 2022 

a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2021 00102 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 18 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´912.717,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 

30 de agosto de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2021 00149 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 18 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 4´450.000,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 30 de agosto de 2022 

a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

                      REF: Expediente No.110014003003-2021-00164-00  
 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora se 

ajusta a la realidad, el Despacho le imparte aprobación, en la suma de 

$20´619.293. (PDF 28). 

 

Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ  

Juez 

 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

 
 
 
 
DS. 

 
 
 
 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00206-00 
  

De cara a la solicitud del extremo interesado (PDF 56), póngase en 
conocimiento que se realizó requerimiento a la auxiliar de justicia designada 
Claudia Zamira Abusaid Rocha, quien en un principio acepto el cargo, sin 
embargo, no dio contestación alguna a los requerimientos realizados por este 
estrado judicial, por tanto, se RELEVA del mismo y,  
 
En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece en 
acta adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 
2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el 
término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría 
ingrese el expediente al Despacho para resolver como corresponda, 
anexando copia de la planilla con la que fue remitida la anterior 
comunicación. 
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00216-00 
 
Revisado el asunto, y conforme las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 
 
Atendiendo la manifestación realizada, se RELEVA del abogado designado. 
 
Concordante con lo anterior, se designa a LUIS FERNANDO CANO SANCHEZ 
quien podrá ser notificado en la dirección electrónica midoctorlegal@yahoo.com, 
para que desempeñe el cargo de Curador Ad –Litem encomendado. 
 
Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so pena 
de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual 
se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. 
del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 
su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver como corresponda.  

 
Notifíquese,  

                                             

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

  

  

  

 

mailto:midoctorlegal@yahoo.com


DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00226-00 
 
Revisado el asunto, y conforme las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

 
1. No acceder a la terminación del proceso por desistimiento tácito conforme el 
artículo 317 del Código General del Proceso, por cuanto esta Unidad Judicial no ha 
emitido pronunciamiento alguno acerca de las notificaciones allegadas por el 
extremo actor.  
 
2. De cara a las notificaciones visibles a PDF 11 del expediente digital, las mismas 
no serán tenidas en cuenta comoquiera que no fueron aportados los anexos 
contentivos de la misiva remitida, además, deberán ser utilizados los mecanismos de 
conformación de recibo de correos electrónicos o mensajes de datos, en atención al 
inciso 4° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 
Por tanto, se requiere al extremo demandante para que rehaga el trámite de 
notificaciones, acatando lo aquí dispuesto.  

 
Notifíquese,  

    

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

  

  

  

  

  

 
 

 

 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00428-00 
 
Atendiendo la respuesta emanada por la Secretaría Distrital de Movilidad (PDF 
018), secretaría proceda a remitir copia y trazabilidad de remisión del oficio núm. 
1564 de 11 de agosto de 2021 (PDF 006), para que este acate la orden impartida 
por este estrado judicial el 16 de junio de 2021, de manera inmediata.  
 
Remítase la comunicación correspondiente de manera por su conducto, déjense 
las constancias de rigor. 
 
Notifíquese,  

    

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

  

  

  

  

  

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2021 00449 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 019 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´535.000,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 30 de agosto de 2022 

a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
                      REF: Expediente No.110014003003-2021-00490-00  

 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación en la suma de 

$85´237.565,72. (PDF 13). 

 

Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
DS. 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2021 00520 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 037 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 2´470.000,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 

30 de agosto de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

REF: 110014003003-2021-00560-00 
 
Atendiendo la manifestación del curador designado ante la no aceptación del 
cargo encomendado. 
 
Designar a Catherine Castellanos Sanabria a quien se puede notificar en la 
dirección electrónica judicial.castellanoscatherinne@gmail.com para que 
desempeñe el cargo de Curadora Ad –Litem conforme le fue encomendado. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so 
pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del 
C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver como corresponda.  
 
Notifíquese, 

 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
 
 
 
 

 
 

mailto:judicial.castellanoscatherinne@gmail.com


DS. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00666-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante solicitud elevada el 23 de agosto de 2021 (PDF 003), Banco de 
Occidente S.A. a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de 
pago contra Alirio Marín Ospina, con base en el pagaré allegado. 
 
1.2. A través de proveído de 3 de septiembre de 2021 se libró mandamiento 
de pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme el Decreto 806 y 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022 (PDF 015), sin que se hubiese 
propuesto excepciones de mérito en el término conferido. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2. El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
 
2.3. En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

  
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 3 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 



 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $2´309.158. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

         
 ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2021 00674 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 017 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 2´456.735,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 

30 de agosto de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00788-00 
 
De cara a la solicitud realizada por el togado actor, no es factible continuar con 
el trámite del asunto, comoquiera que no se ha realizado la integración del 
contradictorio, además, de la constancia de remisión visible a PDF 006 no 
puede establecerse las diligencias de notificación. En consecuencia, se insta al 
extremo interesado para que proceda de conformidad. 

 
Notifíquese,  

    

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

  

  

  

  

  

 
 

 

 

 



1 

 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00792-00 
  
Revisado el plenario y en atención al informe secretarial que antecede, el 
Despacho dispone: 
 
CORREGIR1 el núm. 1.3.- del proveído de 19 de octubre de 2021, en el 
sentido de indicar que el valor en UVR es “2.246,2127” y no como allí se 
indicó. En lo demás, el auto permanecerá incólume.  
 

Junto con la orden de apremio, notifíquese la presente determinación.  
 

Notifíquese, 

                                                        
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Articulo 286 C.G.P. 



 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00064-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso, y toda vez que la parte demandada no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 28 de enero de 2022 (PDF 003), 
Bancolombia S.A. través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de 
pago contra José Bernardo Morera Cárdenas, con base en los pagarés 
allegados. 
 
1.2.- A través de proveído de 3 de febrero de 2022 se libró mandamiento de 
pago, y se tuvo por notificado al extremo pasivo conforme la Ley 2213 de 2022 
(PDF 012), sin que en el término legal se formularan mecanismos excepctivos. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
dispone que, si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 
 

 III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago de fecha de 3 de febrero de 2022 se libró mandamiento 
de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar al 
demandado. 
 



 

DS. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $4´049.648. 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío (Artículo 27 inciso 4). Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ  

Juez 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2022 00076 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 013 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´820.000,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 82 fijado hoy 

30 de agosto de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Rad: 110014003 003 2022 00078 00.  

 
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría 
adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho 
(Archivo 011 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. 
el Despacho dispone: 
 
 
Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´400.000,oo la liquidación de 
costas de la presente actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado N° 82 fijado hoy 

30 de agosto de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Rubén Darío Bonilla Valencia 

Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00090-00 
  
Revisado el plenario y conforme el informe secretarial, se dispone: 
 
CORREGIR1 el nombre de la demandada en el proveído de 21 de julio de 
2022, en el sentido de indicar que el extremo ejecutado es “Sonia Montaña 
Álvarez” y no como equivocadamente allí se indicó. En lo demás el auto 
queda incólume. 

 
 Notifíquese, 

    
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUERZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Articulo 286 C.G.P. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00104-00 
 
De cara a las notificaciones visibles a PDF 009 del expediente digital, comoquiera 
que no fue allegado el soporte de “acuse de recibo” conforme el inciso 4° del artículo 
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, así las cosas, rehágase el trámite de 
intimación.   
 
Finalmente, póngase en conocimiento del extremo actor las manifestaciones visibles 
a PDF 010, para los fines que se estimen pertinentes.   

 
Notifíquese,  

    

                                                            
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

  

  

  

  

  

 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00168-00 
  

De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (PDF 
10), en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por Banco de 
Occidente S.A. contra María Zulai García Carmona, por pago total de la 
obligación. 

 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente el 
extremo interesado 
 
3. Ordénese la entrega de los depósitos a ordenes de estrado judicial a favor 
del extremo ejecutado tal y como fue señalado a PDF 14. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 
4. Para el evento de los numerales 2° y 3º en caso de existir embargo de 
remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de 
este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 
ibídem. 
 
5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
6. Practicar por Secretaría el desglose del título ejecutivo, con las formalidades 
de rigor y a costa de la parte demandada. 
 
7. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese,  

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ  

Juez 

 



DS. 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 82 
Hoy 30 de agosto de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 


	Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 32 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone:
	Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´889.000,oo la liquidación de costas de la presente actuación.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 25 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone:
	Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 3´539.500,oo la liquidación de costas de la presente actuación.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 18 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone:
	Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 4´450.000,oo la liquidación de costas de la presente actuación.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
	Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 019 cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone:
	Cuestión Única: Aprobar en la suma de $ 1´535.000,oo la liquidación de costas de la presente actuación.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

